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Personal del Ministerio de Energía y Minas (MEM) y de la Dirección de Atención y Asistencia al
Consumidor (Diaco) mantienen la jornada de supervisión en plantas y expendios, con el objetivo de
verificar el cumplimiento de la Ley del Aporte Social a los Consumidores de Gas Propano.

Las inspecciones de este 1 y 2 de abril se llevaron a cabo en doce expendios ubicados en las zonas 1, 8,
11, 12, 13 de la capital y la colonia San Cristóbal, ubicada en el municipio de Mixco.

Además, se visitaron las plantas de envasado El Portillo, Zeta Gas de Villa Nueva, La Ceiba y Orwal.



El Viceministro Luis Ayala Vargas informó que por el momento en plantas y expendios se está aplicando
correctamente el aporte social temporal al gas licuado de petróleo en cilindros.

En cuanto al aporte social para consumidores de gasolina regular y diésel, se estableció como fecha para
la entrada en vigencia el próximo 5 de abril.
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